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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del di» 9 de Agosto) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Keina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p te salud. 

U O B I K l l N U un PKOVINUIA 

ELECCIONES 

Encargo muy especialmente á los 
señores Alcaldes de esta p rov in 
cia, que verificada la elección de 
Compromisarios, remitan á este Go
bierno de mi cargo la copia ce r t i 
ficada del acta del nombramiento 
del Cumprcmiearie ó Compromisa
rios que corresponda elegir, de con
formidad á lo preceptuado en el ar
t iculo 35 de la ley Electoral de 8 de 
Febrero de 1877. 

I . e Ó D - S de Agosto de 1896. 
El Ooberoftdor, 

J * s ¿ A r m e r o y P a ú a l v e r . 

Vista la comunicac ión dirigida á 
este Gobierno en esto dia por el A l 
calde de esta capital , en la que se 
sirve trasladar el informe emitido 
por la Comisión de Consumos, ma-
nifostand' que á la una y media de 
la madrugada del dia 29 de Julio 
p róx imo pasado, en la Garrotera i n 
mediata al Cementerio se hallaba 
un carro cargado con 15 corambres 
de v ino y un cubeto de aguardiente: 

Resultando que se trataba de ve
rificar una in t roducción fraudulenta 
do especies sujeta» al impuesto de 
consumos, en v i r tud de lo cual so 
i n s t r u y ó por la Admin i s t rac ión del 
ramo expediente en ave r iguac ión 
de los hechos, de los que se deducen 
plenamente probado á ju ic io de la 
Comisión municipal del ramo, que 
se trataba de introducir fraudulen
tamente Jas 15 corambres y cubeto 
de aguardiente, y que dichos g é n e 
ros per tenec ían á Isidro C a s t a ñ ó n , 
Agente de Ordeu públ ico , con esta, 
blecimieuto de bebidas frente al 
Fielato de Castillo, y que el Casta
ñ ó n es reincideute en tales defrau

daciones, s e g ú n consta de acta de 
ap rehens ión de 190 kilogramos de 
carne, llevada ¡1 efecto eu el citado 
fielato de Castillo: 

Considerando que el hecho de que 
se trata se halla comprendido á j u i 
cio de este Gobierno eu los a r t í cu los 
61 y 62 del Reglamento para el r é 
gimen del Cuerpo de Seguridad y 
Vigilancia de 18 de Octubre de ;887, 
he acordado, por decreto de este 
dia, suspender de empleo y sueldo al 
referido Agente Isidro C a s t a ñ ó n , y 
que se proceda desde luego á la for
mación del oportuno expediente pa
ra depurarlos hechos de que se t r a 
ta, del que se dará audiencia al i n 
teresado á los efectos prevenidos en 
el art . 62 del citado Reglamento. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial de confor
midad al párrafo 2.° del caso 3." del 
art . 9) de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. 

León 8 de Agosto de 1896. 
E l Oobernador. 

J o n e A r m e r o y P o i a l v e r 

ORDEN PÚBLICO 

Negociado 3.*—Circular 
El l imo . Sr. Director general de 

Establecimientus penales, en tele
grama de fecha 6 del corriente, me 
dice lo siguiente: 

«Sí rvase V. S. ordenar busca y 
captura de Francisco Botella y Gar
cía, de 17 años , soltero, vendedor, 
natural y vecino de Alcoy; talla un 
metro 450 mi l íme t ros , pelo negro, 
cejas al pelo, color pá l ido , ojos cas
t años , barba n inguna . ' -

José Martorell Lloria(a) Pinet, de 
26 años , soltero, carpintero, natu
ral de Fuirescat; talla 1,530 mi l íme 
tros, pelo cxs taño , ojos pardos, bar
ba poblada. 

José Candela Verdu, de 22 a ñ o s , 
soltero, jornalero, natural de Gi jo-
na, vecinc de Alicante; talla 1,615 
mi l ímet ros , pelo c a s t a ñ o , color mo
reno, ojos pardos y barba poca. ' 

Juan Bautista Bore Rives, de 23 
años , soltero, tejedor, natural de 
Benarela, vecino de Alicante; talla 
1,625 mi l ímet ros , pelo c a s t a ñ o , ce
jas al pelo, color sano, ojos garzos, 
barba poca. 

' J u l i á n Mi.raleda Ruiz, natural y 
vecii o de á a n t a Pola, de 20 años , 
soltero, carietei'o; talla 1,750 m i l i 
metros pelo y cejas negros, ojns 
nt ígros . barbi poblada. 

Juan Mart ínez M i v i l , de 21 a ñ o s , 
soltero, marinero, naturtil de Carta-
ge.na, w n - nrie Alicante;tulla 1,540 
müiiitei.rus, pelo y c^jíis co s t añus , 
ojos HSSHIH-S. eh'tto, barba p^ca, color 
pulido. 

Tnqfiás Tendero Pastor, natural 
de Alncanti'. de 56 a ñ o s , casado, te
jedor; i>lla 1,54(1 milimfltros, pelo y 
cejas rastañ '-s, troreno, ojos garZ"S. 

Manuel de la Cruz, expós i to , de 
36 añiii., soltero, vendedor; e s t a t u í a 
1.6b7 mi l ímet ros , pelo y cejas casta
ñ o s , colín- sano, ojns garzos. 

Frasc.isouCano Fuster,de21 años , 
soltero, j"r ' .alero, natural y vecino 
de Alicante;' t.'illa 1.515 mi l íme t ro s , 
pelo v ('<*jaíí negros, color sano, ojos 
castuff s 

Jnaqnin Argudo Santa Cruz, sol 
tero, j i ,malero, de 28 años , natural 
de Lemiüi , vecino de Alicante; talla 
1,700 niii imetros, pelu, ojos y cejas 
c a s t a ñ o s . 

Mai,u.-I García Oliva, de 30 años , 
cnsudo, carpintero, natural de Za
fra; talla 1.670 mi l ímet ros , pelo y 

' cejas nebros, color sano, ojos par
dos. 

F.nnqup Torda Espé, de 26 años , 
soltero, t i ' jedor, natural y vecino de 
Alcny; talla 1,670 milimetros, pelo, 
cejas v ojos ca s t añns . calor sano. 

Miuui-Í Hurtado Bel t ráu , de 30 
a ñ o s , soltero, natural de Santa Cruz 
de Aiaina. jnrnalern; estatura 1.600 
mil i .uetms. pelo y cejas castauns, 
ojos par.los, color sano, y Miguel 

Í Carlos B .qiiiner, de 24 años , sulte-
. ro, natural de Cas tú l , joruale 'o , ve

cino de San Maten; talla 1,650 mi l i 
metros, pelo y ce¡¡.s negros, nariz, 
boca y cara regulares, fugados el 
dia 3 de la cá rce l de Al icante .» 

Lo que se hace saber en este pe-
riódicn oficial para conocimiento de 
la Guardia c iv i l y d e m á s dependieu-
t«s de mi autoridad, dando cuenta á 
este Gobieruo del resultado de sus 
gestinnes. 

León 7 de Agosto de 1896. 
El Qoberoador, 

J o s é A r m e r o y P e A a l v e r . 

D. J O S É ARMERO Y P E Ñ A L V E R , 
ÜOBEUNADOK CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que debiendo proce-
derse s e g ú n lo dispuesto"en el ar
ticulo 13 del Reglamento fle carre
teras de l ü de Agosto de 1877 á la 
in s t rucc ión del expediente informa
t ivo para la cons t rucc ión de los t r o 
zos 1 y 2 ° de la carretera de tercer 
orden de La Magdalena á la de Fa
lencia á Tmauiayor, seeción de La 
Magdalena á La Itubla, he acordado, 
con arreglo a lo prevenido eu el ar
t icu lo 14 del Reglamentu citado, se
ña la r Un plazo de treinta d ías para 
oír las reclamaciones que acerca del 
objeto de la in f i rmación expusieren 
los particulares ó Corporaciones á 
quienes interesa. 

León 6 de AgoRtb de 18911. 

•IUKC A r m e r o y I ' e A a l v e r 

El dia 31 de Agosto del corriente 
a ñ o , y hora de las doce de su m a ñ a -
na, t endrá lugar en la Casa A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
dos rollos de madera de roble, pro
cedentes de corta fraudulenta eu el 
monte Valle de l Rín-pedroso, del 
pueblo de Palacios del S i l ; cuyos 
productos han sido depositados en 
poder de D. J o s é González, Presi
dente de la Junta administrativa del 
mismo y valorados para su venta en 
seis pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tonga 
apl icac ión , se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones pub l i 
cado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 4 
de Octubre próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se inserte ea 
»' BOLETÍN I RICIAL para conoc imieo t» 
de los que deseen tomar parte en d i 
cha subiista. 

León 1 . ' de Agosto de 1896. 

Bl nobsrundor, 

JOK¿ A r m e r o y l * e í a l v e r 



PROVIIVOIA DE XJEÓN PARTIDO JUDIOIAL D E LEÓIV 

RELACIÓN n ú m . 1 da las mandadas formar por la disposición 4." do la Real orden do 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ¡os montes públ icos 

que resultan exceptuados de la desamort ización y que deben continuar ó comprenderse en el Catá logo de dicha provincia, con arreglo á las preven -

cienes del Heal decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, Ley do 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igua l mes de 1865. 

Término municipal 

Carrocera... 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

A l pueblo de 
Cuevas de di 
choMunicipio 

A l pueblo de 
ViEoyo de d ¡ -
choMunicipio 

A l pueblo de 
Cuevas de d i -
choMunicipio 

A1 pueblo de 
Carrocera de 
dicho Munici
pio 

A los pue 
blos de Carro
cera y Santia
go de las Vj . 
Has, de dicho 
M u n i c i p i o . . . 

A l pueblo de 
Piedrasecha 
de dicho Mu 
nicipio 

NOVBRES 
lo& montes 

Castepin., 

Colmenar y 
Valdemadera. 

Dehesa. 

E n t r e p e ñ a s . . 

Monte de Ca-
rroceraySon-
tiago 

M o n t e de 
Piedrasecha.. 

LINDEROS 

TOTAL 
compren-
¿Idu den
tro de loe 
lind>.roe 

generales 

N . . puertos pirenáicos de los 
herederos del Marqués deCam-
pusagr&do. 

E. , monte denominado «Mon 
te de Santiago de las Villas», de 
Santiago de las Villas. 

S., i d . , i d . de i d . , y terrenos 
labrados, montuoso y prados de 
particulares. 

O., monte denominado «Mon 
te de Piedrasecha*, de Piedrase 
cha, y puertos p i rená icos do ios 
herederos del Marqués de Cam 
posagrado 

N . , monte denominado «Mon 
te de Piedrasecha», de Piedra-
aecha. 

E n t é r r e n o s labrados, montuo 
sos y prados de particulares y 
rio de-Piedraseclia. 

S., terrenos labrados de par t i 
culares, monte d e n o m i n a d o 
«Muuta de Oteros, y partido j u 
dicial de Murías de Paredes. 

O., partido judicia l de Murias 
de Paredes 

N . , terrenos labrados y mon
tuosos de particulares. 

E . , i d . de id . 
S., montes denominados tEn-

t r e p e ñ a s y Penayanas.de Carro 
cera y Viñayo respectivamente. 

O., monte denominado «Mon
to de Piedrasecha*, de Piedrase 
cha 

N . , monte denominado «La 
Dehesa»,de Cuevas, terrenos la 
brados de particulares y rio de 
Cuevas. 

E . , terrenos labrados de part i 
culares. 

S., terrenos montuosos y la
brados de particulares. 

O., terreno labrado de par t icu 
lar y monte denominado « P e n a 
yanas, de Viñayo 

N . , partido judicia l de La Ve 
ci l la . 

E . , i d . i d . 
S., té rmino municipal de Cua^ 

dros y monte denominado i L a 
Hoja y Cillerón«, de Benllera. 

O., terrenos labrados y pra
dos de particulares, r ío Torre y 
monte denomiDado cMonte de 
Santiago de las Villas», de San 
tiago de las Villas 

N . , puertos pirenáicos de los 
herederos del Marqués de Cam-
posagrado.. 

E. , montes denominados «De
hesas y • Castepin •, del pueblo 
de Cuevas. 

S., i d . «Penayana» y tColme-
nars y «Valdemadera» , de V i 
ñ a y o . 

O. , partido judicia l de Murias 
de Paredes y puertos p i rená icos 
de los herederos del Marqués de 
Curaposagrado 

030 

367 

44 

24 

&7b 

Poseída 
por 

perticuleree 

16 

10 

20 

80 

70 

20 

558 128 40 430 Idem 

Monte 
recopoei-
dopúblico 
Jfeefdi 

629 

350 

38 

24 

565 

BOPSCIB DOWNANTS 

en la parto monto 

público 

Qaercuston-
na (boj), roble 
tocio 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

OBSERVACIONES 

En la parte que va s e ñ a 
da en el plano adjunto, el 
pueblo de Santiago de las 
Villas tiene mancomunidad 
de disfrutes con el de Cuevas 

En el trozo que va s e ñ a 
lado en el plano adjunto, t i e 
ne mancomunidad de pastos 
con el pueblo de Viñayo el 
de Piedrasecha. 

Este monte confína con 
los exceptuados « E n t r e p e 
ñ a s » , «Penayana» y «Monte 
de Piedrasecha», sitos en el 
mismo t é r m i n o . 

Este monte confina con 
los exceptuados denomina
dos «Penayana y Dehesa», 
sitos en el mismo t é rmino . 
En la parte que va seña lada 
en el adjunto p'.ano, tiene 
mancomunidad de disfrutes 
el pueblo de Cuevas con el 
de Carrocera. 

(Se continuarij 



AUDIENCIA DEL TEHRITORIO 

S E C R E T A R I A O E G O B I E R N O 
DULA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLAUOUD 

C i r c u l a r 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al l imo . Se
ñ o r Presidente de esta Audiencia, 
con fecha 18 del actual, la Real or
den siguiente: 

« l imo. Sr.: E l s r . Ministro de Gra
cia y Justicia, cou fecha de hoy, me 
dice lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Con motivo de ha
berse dirigido directamente a l g ú n 
Juez de primera instancia é instruc-
CÍÓD & representantes extranjeros 
acreditados en esta Corte, intere
sando de ellos noticias y anteceden
tes judiciales, el Ministerio de Es
tado ha llamado la a tención de és t e 
de Gracia y Justicia aceres de lo 
irregular y poco conveniente que 
resulta la correspondencia directa : 
con los Tribunales del país por parta 
de dichos representantes. 

En su v i r t ud , y considerando muy 
atendibles las razones expuestas por 
aquel departamento minister ial , 

S. M . la Reina (Q. D . G . j , Regan
te del Reino, en nombre de su A u 
gusto Hi jo , ha tenido á bien dispo
ner se prevenga á las autoridades 
judiciales dependientes de este M i 
nisterio, que cuando tengan que pe
dir alguna noticia ó comunicar a l 
g ú n documento á los representun-
tes extranjeros, lo hagan siempre 
por conducto de este centro al M i 
nisterio de Estado; teniendo esto 
mismo muy presente cuando cur- : 
sen exhortes, suplicatorios ó in te
rrogatorios que no puedan ser d i l i 
genciados sino por autoridades que 
ejerzan jur isdicción sobro las perso
nas con quienes hayan de euten- \ 
derse las diligencias. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

Cuya Real orden se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento y exacto cumpl imien
to por los Jueces de primera instan- ! 
cia é ins t rucc ión , y por los Jueces 
municipales del distrito de esta au- ' 
diencia ter r i tor ia l . 

Valladolid 30 de Julio de 1896.— i 
Rafael Bermejo. j 

A n u n c i o s I 

En el Juzgado de prime.'a instan
cia y de ins t rucción de Salduüa es tá 
vacante la plaza de Médico auxil iar 
d é l a Adminis t rac ión de jus t ic ia y 
de la penitenciaria, que ha de pro
veerse conforme al Real decreto de 
26 de Diciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p resen ta rán 
sus solicitudes en el expresado Juz
gado, dentro del t é rmino de veinte 
dias, á contar desde la publ icación 
de este anuncio en la Gacela, de Aíti-
d r id y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, acompnüando los docu
mentos que acrediten su apt i tud le
ga l y profesional, s e g ú n el ort . 8.° 
de dicho Real decreto. 

Valladolid Julio 22 de 1896.—Ra
fael Bermejo. 

D. Vicente F e r n á n d e z ) , Amusco, 
Murías de Paredes y Valladolid, (por 
jubi lac ión de D. Justo Melón), que 
corresponden á los distritos notaria
les de La Bañeza , Zamora, Astudi-
11o, Mudas y Valladolid, respectiva
mente. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus sol i 
citudes documentadas á la Junta 
directiva del Colegio Notarial de 
esta capital en t é rmino de treinta 
dias, á contar desde el en que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid, y 
expresarán taxativamente la Nota
ría ó las Nota r í as que soliciten y el 
orden de preferencia en su caso, y 
manifestando a d e m á s los que pre
tendan las de Zamora y Valladolid 
que se comprometen á satisfacer á 
dichos Notarios jubilados las pen-
sicnex anuales y vitalicias de 1.000 
y 1.500 pesetas respectivamente pa
gadas por mensualidades vencidas. 

Valladolid Agosto 1.* de 1896.— 
Rafael Bermejo. 

Conformo á lo resuelto por la D i 
rección general del Notariado, han 
de proveerse por oposición las No
ta r í a s vacantes de Santa María del 
Pá ramo , Zamora (por jubilación de 

A u d i e n c i a prov inc ia l de I . e á a 

Verificado el sorteo que previese 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.* de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan, siendo la 
causa por tenencia de materias ex
plosivas, contra Francisco P e ñ e i r o , 
procedente del Juzgado de Ponfe-
rrada, la que ha de verse en dicho 
periodo, habiéndose señalado el día 
17 de Agosto próximo, á las once 
de su m a ñ a n a , para diir comienzo á 
las sesiones. 

Caíezas de famil ia y vecindad 
D. Bonifacio Atvarez Gago, de Pra-

dii la . 
D. Bernardo Vega N ú ñ e z , de Vi l l a -

verde. 
D. Angel Olano Ares, de San Pedro. 
D. Antonio Alvarez Banedo, de Mo-

linaseca. 
D. Andrés Bello Bello, de Borrenes. 
D. Angel F e r n á n d e z Garc ía , de U r 

día les . 
D. Angel Castellanos Alonso, de San 

Pedro. 
D. Antonio Gallego Peláez, de Bem-

bíbre. 
D. Antonio Rodr igue / .López , de San 

Adrián. 
D. Andrés Morán M i ñ a m b r e s , de 

Riego. 
D. Benito Alonso Alonso, de Librán. 
D. Andrés Prada Macias, de San-

talla. 
D. Antonio Barrio Puente, de Pon-

ferrada. 
D. Alejandro Lema Yebra, de ídem. 
D. Antonio Far iñas Gómez , de Salas 
D. Antonio Alvarez López, de Pon-

ferrada. 
D. Andrés Centeno Vega, de S i lván . 
D. Benigno Ares Portas, de San A n 

drés . 
D. Angel Mart ínez F e r n á n d e z , de 

Robledo. 
D. Adriano M i r a n d a Huerta , de 

Bembibre. 

Capacidades 

D. Antonio Mallo García , d e l g ü e ñ a 
D. Francisco Vázquez Alvarez, de 

A!' ires. 
D. Gabriel López García , do Fres

nedo. 
D. Aquilino González Fernández , de 

Ponferrada. 
D. Angel Taoces R o d r í g u e z , de 

Valdefrancos. 

D. Antol in Pérez F e r n á n d e z , de Son
ta Lucia. 

D. Evaiisto Fe rnández F e r n á n d e z , 
de Paradeln. 

D . Antonio Colinas Ramos, de Bem-
bibre. 

D. Enrique Fe rnández Gu t i é r r ez , de 
Cortiguera. 

D. Feliciano Alvarez Garc ía , de San 
Román . 

D. Francisco Alonso Alonso, de Cas-
tropodame. 

D. Antonio Capelo M e n é n d e z , de 
Salas. 

D. José Vega Rodr íguez , de I g ü e ñ a 
D. Andrés García Barcilla, de Fol-

goso. 
D. Francisco Fe rnández Reguera, 

de Cubillos. 
C. Anselmo Corojo Fernández , de 

Ponferrada. 

BOPERNUMERARIOS 

Caleias de familia y vecindad 

D . Lorenzo San Miguel , de León. 
D. José Alvarez, de í d e m . 
D. Angel Uriarte, de ídem. 
D. Dámaso Atienza, de í d e m . 

Capacidades 
D. Justino Velasco, de León . 
D . Roberto Pastrana, de ídem. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL eu cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 28 de Abr i l de 1896.—El 
Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Valdepolo 

El día 27 del actual , sobre las seis 
de su m a ñ a n a , desaparec ió de la ca-
baña una ternera de tres meses y 
medio, alzada regular, y pelo ane-
grado, de la propiedad de Vicente 

> Meraña , vecino de Quintana de Rue-
• da, en el Ayuntamiento de Valdepo-
, lo , en el partido de S a h a g ú n , en es-
: ta provincia. 
i Lo que se hace 'púb l i co en el BO

LETÍN OFICIAL para que el que la ha
ya recogido dé conocimiento á su 
dueño , quien abonará los gastos de 
custodia. 

Valdepolo 31 de Julio do 1896.— 
El Alcalde, Loienzo Nis ta l . 

Miguel de la Varga, vecino 'de 
Quintana de Rueda, en este Di s t r i 
to, me da parte que su hijo Carlos 
de la Varga Zapico, desaparec ió de 
su casa el dia 31 de Julio ú l t i m o , 
sin saber su dirección ni paradero: 
de 19 años de edad, tiene una man
cha eu el ojo derecho, estatura un 
metro 640 mi l ímet ros , barba poca, 
pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo; viste un 
panta lón de tela azul, calza zapatos 
borcegu íes , sombrero de aire; va i n 
documentado. 

Se ruega á las autoridades tanto 
civiles como militares procedan á la 
busca y captura del referido Carlos, 
y caso de ser habido lo pongan á m i 
disposicición para e n t r e g á r s e l o á su 

I padre quien lo reclama. 
Valdepolo 3 de Agosto de 1896.— 

! E l Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

ma, habia desaparecido del pueblo 
de Requejo, Ayuntamiento de Soto, 
el cual se hallaba de g u a r d i á n de 
ovejas, sin que se haya podido ad
qui r i r noticia alguna de su parade
ro, cuyo joven ten ía las señas s i 
guientes: edad 17 años , estatura ba
j a , pelo, ojos y cejas c a s t a ñ a s , nariz 
y boca regulares, sin pelo do barba, 
tiene una cicatriz eu el labio de aba
j o ; viste panta lón de tela oscuro, 
blusa rayada, chaleco de pana ne
gro , boina azul, calza zapatos bor
c e g u í e s . 

be ruega á las autoridades asi c i 
viles como militares procedan á la 
busca y captura del referido j o v e n , 
y caso de ser habido, lo pongan á m i 
disposición para e n t r e g á r s e l o á su 
padre. 

Laguna Dalga 2 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Rafael F e r n á n 
dez. 

Alcaldía constitucional dt 
San ta C o l o m i a de Somoza 

En el día de boy á las nueve de la 
m a ñ a n a , se p re sen tó en esta Alca l 
día D . José F e r n á n d e z , vecino de 
Valdemanzanas, en rec lamación de 
un pollino que en el dia de ayer á 
las seis de la tarde ie desaparec ió 
del pueblo de Chana, del corral de 
la casa donde habita la viuda de un 
tal Juan, cuyas s e ñ a s de dicha ca
ballería y aparejos son las s iguien
tes: pelo negro, cerrado, de unos 
7 á 8 años , sin herrar, con heridas 
en la cr in y quijadas, cola corta; 
aparejado, con cabezada de bece
rro, albarda maragata, sobre é s t a 
una piel negra y una manta blanca. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que la persona en c u 
yo poder so halle dé conocimiento á 

i esta Alcaldía. 
Santa Colomba de Somoza 26 de 

i Julio de 1896.—El Alcalde, Manuel 
. Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l la lur ie l 

En los dias 24, 25 y 26 del co
rriente, de ocho de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar la 

' recaudac ión voluntaria del pr imer 
• trimestre del ejercicio corriente por 
' c o n c e p t o s de terr i tor ia l , urbana, 

subsidio, consumos y cédulas per
sonales. 

i El local destinado á la cobranza 
es la Casa Consistorial, donde se re
cauda rán t ambién en iguales d ías y 
horas los atrasos por dichas c o n t r i 
buciones. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento. 

; Villaturit ;! 5 de Agosto de ¡ 8 9 6 . 
j — E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Lagunn Dalga 

Habiéndome participado en el día 
de la fecha José Perrero Segurado, 
natural y vecino da esta v i l la , de 
que su hijo llamado Pedro Antonio 
Perrero Vicente, natural de la mis-

A Icaldia constitucional de 
Villanneva de las Manzanas 

T e r m i n a d o el repartimiento de 
consumos de este Ayuntam'.ento pa
ra el a ñ o actual , se halla expuesto 
al públ ico eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ías , á fin de que en su vista pue
dan los contribuyentes en él com
prendidos preeentar dentro de dicho 
plazo á esta Alcaldía las reclamacio
nes de que se consideren perjudica
dos. 

Villanueva de las Manzanas 3 de 
' Agosto de 1896.—Santos García . 
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Alcaldía constitucional de 
Aotodeh Viga. ¡ 

Se halla vacaute la plaza de Mé- : 
dico de beo^fíiiencia muDÍcipal de ; 
este A j u n t a m í e i i t u dotada cou 625 , 
pesetas iinuales, pagadas por trimes- | 
tres vencidos de lus fuudus m u u i c i - | 
pales, cou In ob'it^acióu de asistir á i 
160 familiaf) pobres, hacer el recouo- 1 
cimieutn (jue fuese uecesariu eo la ! 
quinta y d e m á s asuntos benéficos, 1 
pudseudo contratar ceu los d e m á s 
vecinos pu.tientes por avenencia. 

Los aspirantes, doctores ó l icen
ciados en meMicina y c i rug ía pre
sen t a r án sus solicitudes en esta A l 
caldía en el tercnuo de quince d ías . 

Es c o n d i c ó í i indispensable que el 
agraciado ha de fijar su r e s ide -c í a 
en uno de los pueblos del Municipio . 

Seto de la Vega 4 de Agosto de ; 
1896.—El Alcalde, Claudio Béca res . 

A Icatdia conftitucionat de 
Villanueva de fas Manzanas 

Se hace s..ber que este A > unta
miento y Junta local en sesión de 11 
de Jumo úl t imo d iscut ió y vo tó el 
presupuesto municipal para el ejer
cicio c o r n e ó t e de 1896 á 97, y en 
dicha acta aparece un particular que 
dice «si: 

Resultando, pues, un 'lóficit de 
243 pesetas, y agotados los recurgos 
legales del 16 por 100 en las contr i 
buciones directas, el 100 pin- 100 en 

consumos, y el 50 por 100 sobre c é 
dulas personales, reuunciaedo al re
cargo sobre pesas y medidas como 
improdnctible; y visto que ee han 
agotado todas las economías más 
posibles, acuerda la Junta general 
por unanimidad recurrir al impues
to extraordinario de 13 c é n t i m o s de 
peseta por cada 100 kilogramos de 
paja y leña que se consuman en el 
Municipio, s e g ú n se detalla en el es
tado adjunto, usando de las faculta
des que concede el art . 16 de la ley 
de Presupuestos de 1878, de confor
midad con la regla 3 * de la Real or-
deu de 3 de Agoeto del mismo a ñ o ; 
proponiéndolo así al Gobierno de 
S. U . el Rey y e» su nombre á la 
Re na Regente, con lo que nivelados 
los ingresos cou los gastos, la Junta 
aprueba definuivamente dicho pre
supuesto, o rdenándose se publique 
por edictos en el t é rmiuo municipal 
y BOLETÍN optcuLde la provincia el 
extracto de este acuerdo referente á 
dicho aumento, como recursos ex-
traordinanos, por t é r m i u o de q u i n 
ce diiS, y que una vez transcurrido 
el plazo sin r ec lamación alguna,que 
se remita cou iustanciu al Excelen
t í s imo Sr, Ministro de la ü o b e r u a -
cióu por conducto del Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia, ucompa-
fiuudo copia de este acuerdo y del 
presupuesto, á fin de conseguir, si 
lo merece, la debida a u t o n z u c i ó n . 

ARTÍCULOS 
I L'mdades 
'quH adeudan'P160'0 Inipuwto so-

í Kilugrui 
de la unidad brela mium» 

Pesetas Uta. Pesetas Cts. 

I 

Paja de CPrfinlfBVlí*f)--f 100 1 

Número de uní. 
dadea do I0U 

» r¿ ÜOO.OÚO 240 

Produeto 

Poaotaa Cts. 

Y para que Itegae a eo. orim>eijto 
de los interesados se publica el pre
sente en Villanueva de las Manzanas 
á 3 de Agosto de 1896. —Santos Gar
c í a . 

Alcaldía coxstüucioml de 
Hioseco de l 'apia 

Se halla torminaflo > expuesto al 
público por termino tío < cho días en 
la Secretaria de e .e Avnntani iento, 
el reparriuiieu' ue consumos para 
el ejercicio dt 1896 ¡i 1897, duran
te cuyo plazo pueilen pi^sentar los 
interesados las reclaniucioues que 
crean pertinentes. 

Jiioseco de T;ipia 4 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Manuel Diez. 

días hábiles , á fin de que lus cont r i 
buyentes puedan examinarlo libre
mente de sol i sol y hacer l a s i e -
clamaciones que crean convenien
tes; pues transcurridos DO s e r án 
oidas. 

Val de San Lorenzo 30 de Julio de 
189B.—El Alcalde-Presidente, José 
Nistal . 

parte izquierda, la cr in negra, bas
tante larga de la parte de adelante 
y en la frente m á s abundante. Lle
vaba cabezada usada con tres hebi
llas, un ronzal de c á ñ a m o usado y 
bozal ancho. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan 
conocimiento de dicha cabal ler ía , la 
pongan á mi disposición, asi como á 
la persona en cuyo poder se encuen
tre para proceder 4 lo que haya l u 
gar. 

Campouaraya á 3 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, José Boüelóo. 
* ^ — — 

j u '¿u¿ uus 

Cédulas ie citación 

Por la presente se cita á Lorenzo 
Cabero, vecino del Puente de Vi l l a -
reote, que en la actualidad parece se 
encuentra segando en ignorado pa
radero, para que dentro del t é rmino 
de diez d ías , á contar desde l-i pu
blicación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, sito en la cárcel públ ica , 
con objeto de recibirle declaración 
en causa que se sigue sobre lesio
nes al mozo Agust ín Rodr íguez San 
Pedro, deaque l l i vecindf.d; pa rán
dolo en otro caso el perjuicio consi
guiente. 

León 30 de Julio de 1896.—El Ac
tuario, Eduardo de Nava. 

rr iente que identifique su persona 
y firma. Quien hubiera hecho la 
identif icación en convocatoria ante
rior, podrá ser dispensado de hacer
lo en és ta , á conoición de que ex
prese en su instancia el curso aca
démico y el mes en que lo efec tuó . 

Kl pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes sobre estos alumnos, se efec
t u a r á al tiempo de presentar las ins
tancias referidas. 

Lo que de orden del Sr. Direc
tor se anuncia para general conoci
miento. 

Lsóu 1." de Agosto de 1896.—El 
Secretario, Pedro Gazapo. 

Alcaldía constitucional de 
l•Maquejtdit 

Por t é rmino do och" iiíin se halla 
de m.nif ief to en la Secre ta r í a mu
nicipal el repartimie'.t.ii do consu
mos do este Ayuíi tuniieí j io para el 
corriente a ñ o ecoiiórntc-; durante 
ellos pueden los ccntr.bnyi'ntes exa
minarle libremente y l n mu lar cuan
tas reclamaciones estiiueu pertinen
tes. 

Villaquejida ÜS de Judo de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio H ilalgo.— Por 
ueuerdo del Ayui i tumtet . to , Benito 
Cadena?. 

Alcaldía conslituciomil de 
Val ir. San Lorenzo 

Terminado el reparto de consu-
mosy cereake de estu Ayuntamiea-
to , formado por la Junta" para el ac
tual a ñ o de 1896 á P7, so halla ex
puesto de munifinsto ni público en In 
Secre ta r í a d>)ude la Junta celebra 
sus reuniones, por t é rmiuo de ocho 

Alcaldía consl i lucíoml Se 
Riello 

Se gún me participa el vecino de 
TrafCustro, Laureano Diez, i n d i v i -
duodela Junta administrativa de d i 
cho pueblo, se h día en su poder des
de el día 8 de Julio ú l t imo, un po
llino que recogió pastando en una 
fitica de su propiedad, de las s e ñ a s 
siguientes: edad cerrada, pelo car-
dino, alzada cinco cuartas, por cas-
ttar, cou la cola esquilada. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que el que se crea con 
derecho pase á recogerlo, previo 
pago de los gastos originados. 

Riello 1.° de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Santiago Bardóu . 

A Icaldia constoiucional de 
Camponaraya 

Do doce ¡t una de la madrugada 
de ayer y de la casa-cuadra de Don 
Antonio Crespo Rodr íguez , vecino 
de Campouaraya, le fue robada una 
cabal le r ía , cuyas señas son las si
guientes: una muía , pelo ca s t año 
oscuro, alzada siete cuartas, edad 
tres años , herrada de los cuatro re
mos, la» do las manos recientemen
te puestas y las de los pies bastante 
usadas. Tiene uua rozadura de la al-
barda en la parte de a t r á s , el bebe-
ilero blanco y tiene una mauchita 
blanca pequeña en el costillar de la 

Por la presente se cita al testigo 
Enrique Alvarez Berciuno, domici 
liado en Ali ja de los Melones, y que 
se dice hallarse en tierra de Campos, 
á donde fué á segar, para que eu el 
t é rmino de quince días comparezca 
eu el Juzgado de ins t rucción de esta 
ciudad, á fio de prestar declaración 
en sumario de oficio que se sigue 
por supuesto deli to de estafa; pre
venido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo á la ley. 

La Bañeza á 21 de Julio de 1896. 
1 — E l Escribano actuario, Tomás de 
i la Poza. 

: A N U N C I O S O F I C I A L E S 

¡ INSTITUTO PROVINCIAL 
! DE SEQUNDA ENSEÑANZA DE LEÓN 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todos los días no 
festivos, comprendidos desde el día 
1.° al '¿0 de los corrientes, se admi t i 
rán , previa «xhibicido de la cédula 
personal c o m e ó t e , las instancias do 
los alumnos que en el mes de Sep
tiembre deseén dar validez a c a d é m i 
ca á los estudios hechos libremente. 

Las referidas iustancias se d i r i g i 
rán al Sr. Director de esto Ins t i tu to , 
expresando literalmente el nombre 
y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza y edad, é 
igualmente por su orden las asig
naturas de que solicite e x á m e n . 

Estas instancias se rán extendidas 
en papel de peseta y firmadas por 
los mismos interesados, á fin de que 
eu toda ocasión que se estime opor
tuna pueda ser compulsada la firma 
de cada uno, y se a c o m p a ñ a r á n de 
los documentos que sean necesarios 
para justificar los estudios aproba
dos en otros establecimientos. 

Al entregar la instancia presenta
rá cada aspirante dos testigos de co
nocimiento, vecinos de esta ciudad, 
provistos de cédu la personal co-

Don Francisco N i s t a l R o d r í g u e z , 
Agente ejecutivo subalterno dé 
la 7 . ' Zona de este partido, para 
realizar las contribuciones d i rec
tas. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada fecha 1.° del corriente en 
el expediente de apremio instruido 
contra D Tomás Amet Verdejo, ve
cino de Urdía les , por sus descubier
tos de cont r ibuc ión terr i tor ial , co
rrespondiente á los años de 1894 a l 
96 inclusive, recargos y costas del 
procedmiiet.tn, he acordado la v e n 
ta en pública subasta de la finca que 
se detalla á con t inuac ión : 

Una huerta, cercada, t é rmino de 
Urd ía les , y sitio tras del Castillo, 
cabida media hemiua, con fruto de 
patatas, y linda por el O., calle t r á s 
del Castillo; M . , otra de Anastasia 
Sarmieoto; N . , otra de Miguel Ro
d r í g u e z , y P., cou Zoilo Ferrero; ca
pitalizada, eu 100 pesetas. 

La primera subasta t endrá lugar 
eu la Casa Consistorial de Urdía les 
el dia 17 del corriente, y hora de las 
nueve de su m a ñ a n a , por espacio de 
tina hora, admitienuose posturas q u é 
cubran las dos terceras partes, que
dando obligados los rematantes á 
entregar eu el acto el importe del 
déb i to , principa], recargos y costas, 
y el resto del precio antes del otor
gamiento de la escritura,'eo ia for
ma que determina la ley vigente. 

Lus correspondientes"t í tulos esta
rán de manifiesto en la oficina de es
ta Agencia, sin poder exigir otros, 
y en cuanto á las fincas que de ellos 
carezcan, se suplirá su falta en la 
forma prescrita por la regla 5.*, ar
t iculo 42 de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de tos rematantes, á los cua
les después so les descon ta rán del 
precio los gastos que por este con
cepto hayan anticipado, conforme el 
art. 37 de la In s t rucc ión vigente. 

La Bañeza 2 de Agosto de 1896, 
I — E l Agente ejecutivo subalterno, 

Francisco Nis ta l . 

ANÜftCIOS P A R T I C U L A R E S 

El 31 de Julio desapareció de V i 
llalobos de Campos, provincia de 
Zamora, una yegua pelo rojo, alza
da 6 cuartas y media, cerrada, la 
cual fué comprada cu la feria de San 
Juan, en León, á Luis Bayón, veci
no de Nava de los Caballeros. La 
persona que la haya recogido ó sepa 
su paradera, dará razón en esta c i u 
dad, en el comercio de losSres. i ' a i -
cual y Cristóbal Pal larés . 

LEON: 1836 

Irap. de la Diputación protmcial 


